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Criterios de promoción y titulación en ESO especificados  

en el Proyecto Curricular de Etapa de Bachillerato del IES Valdespartera 

(se toman de  https://iesvaldespartera.catedu.es/wp-content/uploads/sites/291/2022/07/PCE-

BACH_Junio2022.pdf, pp. 27-30, que publica la versión actualmente vigente de junio de 2022) 

 

1.4. Disposiciones sobre la promoción y titulación del alumnado.  

En la situación de transitoriedad a junio de 2022, conviven la ORDEN ECD/623/2018, de 11 

de abril (LOMCE) y la ORDEN ECD/518/2022, de 22 de abril (LOMLOE). Esta última, en 

Bachillerato, modifica aspecto de titulación, por lo que las referencias a promoción serán a la 

Orden ECD/623/2018, mientras que la titulación se corresponderá con lo dispuesto en la Orden 

ECD/518/2022.  

Así, la ORDEN ECD/623/2018, de 11 de abril (LOMCE), se considera para Bachillerato lo 

siguiente: (...)  

En Bachillerato, el profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno 

o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo 

de Bachillerato cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en 

dos materias, como máximo. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas 

las materias de los dos cursos de Bachillerato. No obstante, se contempla la posibilidad de que, 

excepcionalmente, el equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el 

alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se considere 

que ha alcanzado los objetivos y las competencias vinculados a ese título, de modo análogo a 

los procedimientos de compensación que existen en la enseñanza universitaria. 
 

En su capítulo V, sobre la evaluación, promoción y titulación en bachillerato, se expresa lo 

siguiente:  

Artículo 19. Evaluación  

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias.  

2. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o la alumna 

ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 

correspondientes.  

3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en 

las fechas que determinen las Administraciones educativas.  

4. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente.  

Artículo 20. Promoción.  

1. Los alumnos y las alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato 

cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias 

como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes 

de primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 

recuperación y 28 la evaluación de las materias pendientes en el marco organizativo que 

establezcan las Administraciones educativas.  

2. La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real 

Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la superación de las 

correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho anexo por implicar continuidad. 

No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado 
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la correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta considere 

que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con 

aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá cursar la materia de primer 

curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de 

modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.  

3. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 

negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las 

materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo. 

 

En lo que refiere a Titulación, está vigente la ORDEN ECD/518/2022, de 22 de abril, por la 

que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. En particular, en su 

Capítulo V se indica lo siguiente: 

 Artículo 21. Título de Bachiller.  

1. El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y la 

adquisición de las competencias correspondientes.  

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato.  

3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller 

por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se 

cumplan además todas las condiciones siguientes:  

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos 

y competencias vinculados a ese título.  

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 

alumno o la alumna en la materia. 29 Proyecto curricular de etapa: Bachillerato. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.  

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 

etapa sea igual o superior a cinco.  

En este caso, a efectos del cálculo de la media aritmética a la que hace referencia el 

apartado 3.d) y de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica de la 

evaluación extraordinaria obtenida en la materia no superada. 

 


